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Procedimiento para la adquisición de camas, sillones de pacientes y sillas de acompañante  
(EXP. SARA SUM 003/21) 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su artículo 5  
que el  objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del Hospital Alcorcón, 
de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta de recursos y servicios 
sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud y la promoción de la salud 
individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus vertientes, así como la realización 
de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional. Entre los 
fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran la prestación de 
servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 

La adquisición de los materiales inmovilizados objeto del expediente sirve para satisfacer la 
necesidad de hacer efectivo el cumplimiento del objeto social y de los fines de interés general 
establecidos en los estatutos, permitiendo mejorar la calidad de los cuidados aplicados a 
nuestros pacientes así como mejorar el confort tanto de los pacientes como de los familiares y 
del personal sanitario. 

Este contrato de adquisición está sujeto a regulación armonizada por razón de su importe. Se 
utilizará un procedimiento abierto en el que cualquier licitador que tenga la solvencia económica 
y técnica necesaria, pueda presentar oferta. 

El contrato es adecuado y apropiado para satisfacer nuestras necesidades y en él, se contemplan 
cinco lotes:  

Lote Descripción Ud. 

1 Cama con superficie terapéutica y 

soporte de suero para hospitalización 

(384) y unidad de ICTUS/UCIC (8) 392 

2 Camas con superficie activa para 

pacientes críticos con terapia 

respiratoria.  12 

3 Camas con superficie activa para 

pacientes críticos postquirúrgicos. 4 

4 Sillones de pacientes / acompañantes 

hospitalización  355 

5 Sillas de acompañantes. 350 

 

En los cinco lotes se incluyen productos claramente diferenciados susceptibles de 
aprovechamiento separado. La división efectuada no supone ninguna restricción a la 
competencia y se corresponde con la naturaleza del objeto. 
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No se considera necesario limitar el número de lotes al que puede ofertar un licitador, ni el de 
lotes que le pueden ser adjudicados a un sólo adjudicatario, para fomentar la competencia entre 
las empresas y el uso eficiente de los fondos públicos al permitir ahorros por economías de 
escala.    

 En Alcorcón, 24 de marzo de 2021  

 

 

 Fdo.: Ana Isabel Diaz Cuasante  
Directora de Enfermería  
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